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UGT INFORMA | ¡COBRADA LA SUBIDA SALARIAL! UGT 
LO CONSIGUE Y VIGILA SU CUMPLIMIENTO 

¡Ya  están  disponibles  las  nóminas en  el  Portal  del  Empleado 
Público!

Acceso solo en la parte privada con Clave Móvil, DNIe o certificado 
electrónico.

La  mayoría  ya  estáis  viendo reflejada la  subida salarial,  fruto  del 
acuerdo firmado por UGT.

Debes haber cobrado:

✔ Atrasos del 2,5% correspondientes a enero–diciembre de 2025.

✔ Subida mensual del 4% en enero de 2026 (2,5% + 1,5%), que 
quedará consolidada en las nóminas posteriores.

Ejemplos orientativos:

 Nómina 1.500 € → Atrasos ~500 € | Subida ~60 €🔹

 Nómina 2.000 € → Atrasos ~700 € | Subida ~80 €🔹

 Nómina 2.500 € → Atrasos ~875 € | Subida ~100 €🔹

 Nómina 3.000 € → Atrasos ~1.050 € | Subida ~120 €🔹

UGT está vigilante: estamos detectando que  algunos conceptos no 
se  han  abonado  como  atrasos (guardias,  disponibilidad  y  otros 
complementos) y vamos a reclamarlos.

UGT 1ª FUERZA SINDICAL EN EXTREMADURA

en el conjunto de las Administraciones Públicas 

UGT-Servicios Públicos Extremadura C/ La Legua, 17- 06800 Mérida (Badajoz)
autonomica@ugtspex.org Tel. 924 485 370 https://extremadura.ugt-sp.es/
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